
ACTA DF LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
COSTALINE SHIPPING COMPANY S.A. 

En la Crudad de Guayaquil, a los 30 días del mes de abri del 2019, a las trece horas 
en las oficinas situadas en Bastion Popular Mz 720 Solar 5 Bloque 4, se reúne la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañia COSTALINE SHIPPING 

COMPANY SA, convocada por cl Gerente, en el periodico Expresso del dia 26 de 
abril del 2019, conforme lo previsto en la Ley de Compañías y el Lstatuto de la 
misma Preside la Junta el señor Eduardo Javier Iturralde Ugalde, quien actúa 
como Presidente Ad [loc de la junta, y aclua como secretario de la Junta el señor 
Juan Gonzalo Cordova Zuñiga, en su calidad de Gerente de la compañía, quienes 
encontrandose presentes aceptan sus asignaciones 

LI Presidente Ad Hoc de la junta «dispone que el Secretario verifique la aststencia, 
resultando que están presentes umuamente el señor Lduaido Javier Iturralde 
Ugalde, quien vomparac< personalmente por sus propios y prsonales derechos, 
propietario de 804 acciones ordmarias y nomunativas, de Un dólar de los Estados 
Umdos de Amérua cada una, con derecho a igual numero de votos 

Por mdicación del Presente Ad [loc, el Secretario de la Junta deja constancia de 

haber dado cumplirmento a lo dispuesto en el Articulo Doscientos Tremta y Nueve 
de le Ley de Compañsas, se ha constatado que se encuentra presente el 20% del 
capital social susuntto y pagado de la Lompaña Capital gue es de CUAJRO MIL 
DÓLARES DE LOs ESL4DOS UNIDOS DE AMFRICA (US$ 4 000) 

El Presidente Ad Hou de la junta sohcita a Secretaría que se proceda a dar lectura a 
la Convocatoria, la misma que es del texto siguiente 

CONVOCATORIA AE OS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

COSTALINE SHIPPING COMPANY S.A 

ALA JUNTA GENERAL ORDINARIA Dt ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

Do conformidad con lo estableuido en el arado 236 de la Ley de Compañias el articulo 3 del 
Reglamento sobre Juntas Guncrales de Socios y Acciómstas de las compañias de Responsabilidad 
Iimuad) Anonimas en Comandita por Acc.oness de Economía Mata, v el a-uculo decimo sexta 
de las Estatutos Sociales de la cumpañaa, se convoca los señores AcciÚnis'as de la compañia 
COSTALINE SHIPPING COMPANY S.A a la Junta trenecal Ordanaria de Accionistas que se 
celebrar el próxemo dia 30 de abral de 2019 alas 13h00 en el domuerho de lacompañra ubicado 
en Bastion Popular Mz 720 Solar 3 Bloque 4 de esta ciudad de Guayaquil, con et nbieLo de tratar 
sobrelos sigwmentes puntos del orde» del día 

1 Conaceryresolver sabre el míorme del ademnustrador de la compañía rorrespondicnte al 
ejercicio economico del 2018 

2 Conocer y resolver subre el inform del Comsano de la compaño enrrespondiente al 
ejercicio economico del 201% 

3 Concwer y resolver sobre los estados financieros (Balam e General de Operaciones el 
totado de Perdulas y Ganancias y domas documentos hnanuer 05) correspondientes al 
ejerció ecunóra ico del 2018 

4 Lonucers resolver sobre los risultados del ejercicio econumaco del 2018 y su destino



5 Conocer resolver sobre la convenicncaa de reelegir pur el periodo estatutario al 1ctual 
Cormsarto Principal de la compañía, ing Com Ternando Enrique Guerrero Segura. para 
el ejere ula económico 2019 

Ie conformidad cun lo establecido en el articulo 3 letra () dul Reglamento sobre juntas Generales 
de Souos y Acuroruslas delas Compañras de Responsabilidad Limitada Anomir3s en Comandita 

por Acciones y de Economia Marta y el articulo 292 de la Ley de Compañias, el balance general 
el estado de la cuenta de perdidas y ganencias (1 istado de cambios en el patrimonio y sus 
anexos, los informes de los 2dmmistradores y del comsano así como todos los documentos 
financieros que seran abieto de aprobacion, se encuentran a disposicion de los acciomstas enlas 
oficmas de la compañia ubicadas en Bastron Popular Mz 724 Solar 5 Bloque + de esta cradad de 
Gsayiquil y su extubicon ac cita llevando a cabo con 15 dias de ambemación » da terha de 
celebración de la Junta Gcnoral Ordmana de Accionistas que los conocer 
Pe conformidad con lo ostablccido en el articulo 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Sotios y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas en Comandua 
por Acciones y de Economia Mivia y de conformidad con lo establecido en el Aruculo 242 de la 
Ley de Compañias se vontana en forma especial al Comsaru de le compañia, CPA Fernando 
Iurique Guerrero Segura, cuya direccion es la siguiente Km 1 5 via a Samborondon Ed f Xime 
piso 2 aficina 201 

Guayaquí, 23 de abril de 2019 

COSTALENk SHIPPING COMPANY S.A. 

Sr Juan Gonzalo Cordova Zuñrga 
Gerente 

Luego de lewda la convocatoria toma la palabra el Presidente Ad ltoc de la junta, e 
indica que se debe proceder a conoser y resolver el primer punto del orden del dra, 
el que consiste en 

PRIMERO Conocer y resolver sobre el mforme del administrador de la 
Compañía correspondiente al ejercicio econónuco del 2018. 

LI Presidente Ad Hoc de la Junta da lectura al mforme del Gerente de la compama 
en el que detalla, las labores realizadas dentro de las diferentes áreas 
admimstrabivas que conforutan la compañia Informo de Gerente General que ha 
ido puesto a conocumiento de los accion:stas ¿on quince días de anticipación a la 
celebracion de la prescnte Junta y que se encuentra acyunto al presente Acta Luego 
de las deliberaciones pertinentes, los accionistas deciden por unanimidad aprobar 
el mtorme de la Gerente General de la compañia así como deciden tambien aprobar 
y ratificar todas las gestiones realizadas por éste durante el ejercicio economico del 
2018 

SEGUNDO Conocer y resolver sobre el mforme del Comisario de la Compañía 

correspondiente al ejercicio económico del 2018 

bl Secretano de la Junta da lectura al informe del Comisario de la compañía Informe 
que tambien ha sido puesto a conocimiento de los acciomstas de la compañua, con 
gunce días de anticipación y que se encuentran adjuntos a la presente Acta ] uego 
de las delihuraciones, los accionistas deciden por unanimidad aprobar el informe 
presentado por el Comisario de la compañaa, correspondiente al ejercicio econórnico 
del 2018



aprobar el informe presentado por el Comisario de la compañía, correspondiente 
al ejercicio económico del 2018. 

TERCERO: Conocer y resolver sobre los estados financieros (Balance General de 
Operaciones, Estado de Pérdidas y Ganancias y demás documentos 
financieros) correspondientes al ejercicio económico del 2018. 

El presidente Ad-hoc de la Junta dispone que por Secretaría se de lectura a los 
estados financieros de la compañía; hecho lo cual, el Presidente Ad-hoc de la Junta 
propone que, como el mismo ya ha sido puesto previamente a consideración de los 
accionistas con quince días de anticipación a la realización de la presente Junta, en 
caso de no haber objeciones, aprueben los estados financieros de la compañía que 
se adjuntan a la presente Acta. En este estado, la junta manifiesta por unanimidad 

que aprueban los estados financieros de la compañía en su totalidad. 

CUARTO: Conocer y resolver sobre los resultados del ejercicio económico del 
2018 y su destino; 

El presidente Ad-hoc de la Junta dispone que por Secretaría se de lectura al 
resultado del ejercicio económico 2018 y se resuelve que la pérdida liquida de 
US$8.353,87 USD; sea registrada como pérdida acumulada. 

QUINTO: Conocer y resolver sobre la conveniencia de reelegir por el período 
estatutario al actual Comisario Principal de la Compañía, Ing. Com. Fernando 
Enrique Guerrero Segura, para el ejercicio económico del 2019. 

El Presidente Ad-Hoc de la Junta pone a consideración que se debe proceder a 
nombrar un Comisario para el ejercicio económico del 2017. Luego de las 
correspondientes deliberaciones, se decide por unanimidad nombrar al Ing Com. 
Fernando Enrique Guerrero Segura como Comisario de la compañía por el 
ejercicio económico del 2019. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un receso para 
la elaboración de la presente acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es 
leída y aprobada por unanimidad, con lo cual se da por terminada la sesión cuando 
son las catorce horas del día de su instalación. Para constancia de todo lo cual, 
firman los asistentes y se levanta la sesión siendo las catorce horas quince minutos. 
f) Eduardo Javier Iturralde Ugalde - Accionista, Presidente Ad-Hoc de la junta; y, f) 
Juan Gonzalo Córdova Zúñiga, Secretario de la junta. 

Certificación: Certifico que la presenta acta es fiel copia de su original, a cuyos 
archivos me remito en caso de ser necesario. Guayaquil, 30 de abril 2019. 

Crrálero- 
Juarí Gonzalo Córdova Zúñiga 
Secretario de la junta


